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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Interlocutorio 401 

Proceso Verbal sumario - Prescripción de  

gravamen hipotecario 

Demandante Hernán Darío Grajales Acevedo y  

German Alberto Grajales Ochoa 

Demandado Iván de Jesús Grajales Restrepo 

Radicado 0567940 89 001 2023 00030 00 

Decisión Requiere parte demandante 

 

Previo a autorizar la dirección de notificación del demandado Iván de Jesús 

Grajales Restrepo, el juzgado requiere a la parte demandante con el fin de 

que informe a este despacho cual es la nomenclatura que pretende se 

autorice, toda vez, que en el escrito manifiesta que la persona en mención 

reside en el municipio de Santa Bárbara, Antioquia, barrio Los Almendros, 

tornándose la petición ambigua e imprecisa respecto de los datos que 

pretende autorizar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Requiere a la parte demandante con el fin de que informe a este despacho 

de manera clara e inequívoca cuál es la nomenclatura o dirección que 

pretende se autorice para notificar al demandado Iván de Jesús Grajales 

Restrepo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 034, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 
Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 07 del mes de 
marzo de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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